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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 5 de abril de 1941
Cambio de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las dis

posiciones oficiales:

Divisas procedentes de ex 
portaciones

Divisa* libres 
importadas 

voluntarla y 
definitiva

mente

COMPRA VENTA COMPRA

i cleánng ..................
trancos.............  j ex t racima ring. ..........

Libra..................  \ c,f rio* :..................( extracieanng ..........
Dólares.......................................... ..............
Liras .............................................................
Francos suizos .............................................
Reichsmark ..................................................
Belgas ..........................................................

1 Florines ........................................................
Esoudos .........................................................
Peso, moneda legal........................................
Coronas suecas..........................;.................. .

22.95 
20,50.'
40.50 
58,10
10.95 

. ' 55,25
253,00 

4,24 n

43.50 
2,49 
2,60

23,55

41,50

■11,22 
56,65 

259,35 
S 4,34

44,60 ' 
2,55 
2,66

26,40
23,60
¿6,55
43,80
12,56

»
290,95

»

50,0 0 ; 
2,86 ; 
»

NOTA.—Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro.

MINISTERIO DE EDUCACION NA
CIONAL 

Escuela Especial de Ingenieros Idustria
les.Establecimiento de Barcelona

A 'los efectos de lo dispuesto por el 
apartado 3.° de la Orden de 2 de agosto 
de 1938, se anuncia la desaparición del 
título de Ingeniero Industrial de don 
Emilio Gutiérrez Díaz, expedido con fe
cha 26 de mayo de 1913, para que el que 
se considere con derecho a reclamar lo 
verifique dentro del plazo de treinta 
días, a contar desde la publicación de 
este anuncio, pasados los cuales se peo 
cederá a la tramitación del oportuno ex
pediente para la expedición del dupli
cado.

Barcelona, 5 de febrero de 1941.—El 
Subdirector, P. Castells.

354-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALLADOLID 
Nueva industria

P eticion a ria : don  E duardo M atien zo 
R edondo.

O bjeto de la industria: molino de
piensos y trigo.

Capacidad de moluiración: 3.0X) kilo
gramos en 24 horas.

Emplazamiento; Muiiel de Zapardiel 
(Valladolid).

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

8e hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por duplica
do, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria, Santiago, número 2.

Valladolid, 31 de marzo de 1941.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Velasco.

35I-X-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ALAVA 

Nueva industrias

Peticionario: don Ignacio Ibarra.
Objeto de la industria: implantación

de una fábriqa de embutidos.
Producción: se calcula en 12.000 kilo

gramos de elaboración de reses porcinas 
y 30 reses vacunas, con 4.000 kilogramos 
de elaboración.

Maquinaria á importar: ninguna.
Materias primas a importar: ninguna.
Se hace^pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que consideren oportunos, por duplica
do' ejemplar y debidamente reinte^v.-idos. 
en el plazo de diez días a contar ..leí de 
la publicación de anuncio, en - la*

Oficinas de esta Delegación de Industria, 
Dato, 49, [Vitoria. 1

Vitoria, 18 de febrero de 1941.—El 
Ingeniero Jefe, Rafael [Verattegui.

350-X-Q __________________

COMISION MIXTA PARA LA VENTA 
DE MATERIAL AUTOMOVIL

Venta número 1-R
Esta Comisión pone en venta los si

guientes lotes de piezas usadas de re
puesto para vehículos automóviles:

Primer lote. Repuestos de las marcas 
«Somua», «Hillman» y otras. Precio mí
nimo: mil trescientas cuarenta peseta* 
(1.340).

Segundo lote. Repuestos de las mar
cas «Autopíanos, «Austin», «Morris*, y 
otras. Precio mínimo: mil quinientas pe
setas { i .500).

Tercer lote. Repuestos de marca «Ci
troen». Precio mínimo: mil doscientas
pesetas (1.200).

Cuarto lote. Repuestos de las marcas 
«Graham-Paige», «De Soto» y otras. Pre
cio mínimo: mil ochocientas ochenta pe
setas (1.880).

Quinto lote. Repuestos de las marcas 
«Hudson» y «Ekess». Precio mínimo: 
ciento treinta pesetas (130). .*

Sexto lote. Repuestos de las marcas 
«Packard», «Peugeot», «Wauxhall» y 
otras. Precio mínimo: mil setecientas
treinta pesetas (1.730).

Séptimo lote. Repuestos de las mar 
cas «Chrysler», «Reo» y otra*. Precio 
mínimo: mil ochocientas peíetas (1.800).

Octavo lote. Repuestos de las marcas 
«Willys», «Erskine» y «Wippet»-. Precio 
mínimo: cuatrocientas veinte pesetas
(420). •

Se admiten oferta* por uno o varios 
lotes, adjudicándose .a la proposición'más 
elevada a partir del precio mínimo y .con 
arreglo a las normas fijada*.

La venta tendrá lugar a Jos diez días 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL* ESTADO, cu
ya fecha exacta ae anunciará oportuna
mente por Prensa y Radio.

En los locales de esta Comisión están 
expuestas al público las relaciones deta
lladas del material objeto de venta.

Madrid, 3 de abril de 1941.
675-0

SUBDELEGACION DE HACIENDA DE 
JEREZ DE LA FRONTERA 

Intervención

Anuncio
Don Emilio Ortiz Castro, don Fernan

do Silvera Rodríguez y don Bartolomé 
Domínguez Romero, en solicitud dirigida 
a esta Snbdel.egación de Hacienda, mani
fiestan. como liquidadores de la Sociedad 
«Hijos de Francisco Parea»., habérseles 
ex 1 ra vi a do el -resgn 3 vete d e un d ~pó?.i t o 
cofh.stitindrv. en la. Caja Sucursal de esta 

‘ ciudad, en 30 de septiembre da 193£¿
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con los números 25 de entrada y 508 de 
registro, a La disposición <¿el señor Sub
delegado de Hacienda de esta ciudad e 
importante mil quinientas veintidós pe- 
¡setas Veinte céntimos, para responder de 
procedimiento < de apremio.
! Lo que se anuncia en este periódico ofi
cial para oír las. reclamaciones que ?obre 
el particular puedan' presentarse dentro 
del plazo de dos meses y con <>i tir), ade
más, de que llegando a conocimiento de 
.persona- vque lo. hubiera encontrad ), se 
sirva, presentarlo en el Negociado de 

‘dicha. Caja »Siicursa I ' di* la 1 ntor vención, 
de Hm. ieM.da ile esta Sulnlelegación,, d e n -  
tii» dél referido . pl;j zu. a cimta r* de.<de e¡ 
s:v>uienlc día al en qiic apan'z a ’ n'iM*r- 
íü/ el pít̂ siuite anuncio en el hÚLKTIN 
OKICJ.VI, LEI, ESTADO y m  el' «Ho- 
létín #( )/¡ciuL de la provincia' de Cáaiiz. 
pues de Jo conhario 'quedará nulo el 
resguardo y sin ningún-valor- ni efecto, 
expidiéndose por tanto el correspondien
te duplicado.

Jerez de la Frontera. 13 de1 marzo de 
1941.—El Subdelegado de Hacienda, Ce
cilio Gurrea Retortillo.

352-X-O

AYUNTAMIENTO DE QUINTANA 
MANVIRGO

Burgos
Acordada por este Ayuntamiento la 

construcción de cuatro viviendas se
gún el proyecto 'redactado por los Ar
quitectos don Germán Valen tin y don 
José A. Carrión, acogiéndose al Regla
mento de Viviendas Protegidas del 
Instituto Nacional de la Vivienda.

¿>e hace saber: Que durante 30 días 
naturales contados a'partir-de. aquel 
en que se 1)110110116 esté anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, se 
Admitirán en este Ayuntamiento, du
rante las horas Hábiles de oficina, pro
posiciones para optar al concu rso-su-1 
Pasta de las obras al principio rese
ñadas, cuyo presupuesto de contrata 
Asciende a 61.766,20 pesetas, debiqndo 
quedar terminadas las obras en un pla
jeo de 6 meses, a partir del’ día de su 
comienzo, V siendo la fianza provisional 
para poder concurrir a la subasta de 
617,66 pesetas, que.se depositará en 
la Delegación de Hacienda, Sucursal 
de la Caja General de Depósitos* a dis
posición del Instituto Nacional dé la 
Vivienda, en,metálico o en valores del 
Estado. >

El proyecto completo estará' de ma
nifiesto en el citado- Ayuntamiento de 
Quintanamanvirgo y en Madrid en 
las Oficinas del Instituto Nacional de 
iu Vivienda’ Marqués de Cubas,: 19. en 
ios días y horas hábiles de oficina.

Cada propuneíite presentará dos ao- 
bre  ̂ cerrados. lacrados y rubricados; 
uno conteniendo la.s referencias .téc
nicas > económicas, cédula personal, y

el otro, sobre, conteniendo las propo
siciones económicas.

La apertura de los sobres se verifi
cará al día siguiente de quedjú: cerra
do él plazo de admisión de pliegos. ' 

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursan
tes rechazados se destruirán ante No
tario, procediéndose a continuación a 
la apertura ante dicho Notario de los 
sobres instantes, adjudicándose la obra 
a la proposición más baja. De existir 
igualdad, se decidirá mediante sorteo, 

Terminado el rematé, se devolverán 
a los lidiadores los resguardos/de los 

1 depósitos y demás documentos presen
tadas, reteniéndose oiX)rtunamente ci 
que se refiera a la proposición decla
rada'' más ventajosa. • • -

El adjudicatario, una vezjperrado el 
remate, elevará la fianza provisional 
a definitiva, la que deberá quedar de
positada d,éntro de los quince días si-, 
guientes al de la adjudicación, en la 
ya citada cuenta, perdiendo en otro 
caso la fianza provisional y caducando 
la , concesión. En los quince días pos
teriores deberá otorgarse la correspon
diente escritura para formularse el 
contrato, incurriendo en caso de no 
hacerlo en la pérdida total de la fian
za definitiva depositada.

E) licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneraciones 
mínimas en la forma determinada en 
el apartado a) del Real. Decreto Ley 
de 6 de marzo de 1929 («Gaceta» del 7), 
Una vez que le sea adjudicada la obra, 
presentará el Contrato de Trabajo que 
se ordena en el apartado, b) del mismo 
Decreto Ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real Decreto de 24 
de diciembre de 1928 («Gaceta» del 29). 
y disposiciones posteriores, presentan
do las certífi cae iones con fia firma de
bidamente legalizada.

El contrato, de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los Derechos Reales 
y Timbre correspondientes (Ley de 19 
de abril de 1.939). Asimismo el impues
to de pagos al Estado en las certifi
caciones de obra gozará dé un 90 por 
10Ó de reducción.

En l o , no previsto especialmente en 
este anuncio y en el pliego de condi
ciones correspondiente, serán ,de apli
cación a esta subasta las prescripcio
nes del artículo 15 del /Reglamento 
de Contratación de Obras y Servicios 
Municipales de 2 de julio de 1924.

Quintanamanvirgo, 18 de ma*y.o de 
1941. -El Alcalde, Claudio Tijero. -

M odelo de proposición  • 

Don ..........   vecino de ..........   pro
vincia de ..........  según cédula perso
nal numero ......... . con residencia
en , en ̂ eraqo dei anunció 

publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO deí día  ...... y de las condiv
clones y  requisitos que se exigen .para 
la ' adjudicación en pública 'subasta 
dé la* obras de construcción de
en ..........   se compromete a tomar a
su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción a los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e   (Aquí la proposición que sé ha
ga, advirtiendo que será desechada toda 
proposición en que no se exprese clára- 
meptéla cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, pol’ la que se "compro
mete el proponente a la ejecución (de 
las obras, así como toda aquella eir 
que se añada alguna cláusula) 

Asimismo se ’ compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras, por 
jomada * legal de trabado y por horas 
extraordinarias, no sean 'inferiores a 
los tipos ¡fijados por las disposiciones 
vigentes.

(Fecha y firma.)
•A la vez, pero por separado y á la 

vista, deberá asimismo presentarse el 
oportuno resguardo Justificativo de ha
ber consignado én la Caja General 
de Depósitos o en sus sucursales la can-- 
tidad que se expresa en el anuncio 
como fianza provisional, en metálico 
o en efectos de lá Deuda Pública/ al 
tipo asignado por las disposiciones vi
gentes, en concepto de garantía para 
tomar parte en, la subasta, acompañan- \ 
do al resguardo, en el último 'casó, - la 
póliza de adquisición de dichos .efectos, 
pero en todos los casos se depositará 
una cantidad rio inferior al 10 ppr.lOO, 
.precisamente en metálico, pa ii , ívs* 
ponder de la falta de reintegro de los 
documentos presentados, si la hubiere.

La proposición se extenderá en pa
pel sellado de 4,60 pesetas..

Los que concurran a la subusta de-, 
berán acreditar, previamente a la ce
lebración de ésta, que .se hallan ál co
rriente en el pago del retiro o.bréro, 
seguro obligatorio, accidentes dé] tía- 
bajo y contribución industrial o de 
utilidades. 

629-0

AYUNTAMIENTO DE LOGROÑO
Subasta de obras 

Al día siguiente hábil de aquel en que 
hayan transcurrido diez, también há
biles, a contar del inmediato siguiéh- 
fce al de la publicación dé este edicto 
en él BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, tendrá, lugar en la Sala Capi
tular de este Exorno. Ayuntamiento, a 
las trece horas en punto y bajo 1* 
presidencia deí señor Alcalde o Te” 
nlente de Alcalde en quien delegue, 
la subasta para adjudicación de 1&¿
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obras de urbanización de la Avenida de la República Argentina, bajo el tipo de 143.090,97 pesetas, con arreglo a las siguientes condiciones:Presentación de pliegos: en la Intervención municipal, a las horas de diez a trece de los días hábiles indicados.Depósito provisional: 7.154,50 pesetas.Fianza definitiva: el 10 por 100 del remate.Forma de pago: tres plazos.Letrado para el bastan teo de poderes: cualquiera de los incorporados al Ilustre Colegio de esta capital.No se admitirán proposiciones por tipo superior al indicado.Los pliegos de condiciones y demás documentos integrantes del expediente podrán ser examinados en la Intervención municipal durante los mismos dias V a las mismas horas fijadas para presentación de proposiciones.
M odelo de proposición

Don ......... . que vive en ..........  calle de ......... . número  enteradode los pliegos de condiciones para las obras de urbanización de la Avenida de la República Argentina, acepta aquéllas y se compromete a ejecutar éstas, con arreglo a los documentos técnicos que obran en el expediente respectivo en la cantidad de  pesetas (se consignará la cifra en letras y en números), adquiriendo este compromiso en nombre ........... (propio ode la persona o Entidad, cuyo nombre se estampará exactamente).
Logroño  de ..........  de 1941.

(Firma <̂ el licitador.)
Logroño, 29 de marzo de 1941— El Alcalde (ilegible).
1.373-X O

DIVISION HIDRAULICA DEL TAJO
Anuncio

Desconociéndose el domicilio de la Sociedad «Fuerzas y Riegos del Tajo, Sociedad Anónima», a la que esta Jefatura tiene que notificar una resolución superior en relación con la concesión de los saltos *de agua en los rios Tajo y Tiétar, denominados Al y Al’, se hace público por medio del presente anuncio para que un representante autorizado de dicha Sociedad se persone en esta División, sita én Madrid, calle de Fortuny, número 4, en el plazo de quince días, a fin de hacerle la indicada notificación; y en este, mismo plazo dicha Sociedad deberá manifestar cuál es su domicilio actual.
. Madrid, 31 de marzo de 1941.—El Ingeniero Jefe, Francisco Benavides. , 620 O

UNIVERSIDAD DE MADRID 
Facultad de Farmacia

Habiéndose extraviado el Título de Licenciado en Farmacia de D. Alfredo Zaera Mallén, que le fué expedido ert 30 de agosto de 1918, registrado al folio 35, número 74, del libro correspondiente a esta Facultad, se anuncia al i  público para que el que se crea con de- j recho a reclamar lo verifique dentro ; del plazo de un mes. a contar desde j la fecha de la publicación del presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ! ESTADO, advirtiendo que transcu rr i do i dicho plazo, se' procederá a elevar a i la Superioridad el expediente incoado para la expedición del correspondiente duplicado.
Madrid, 29 de marzo de 1940.—Ei Catedrático-Secretario, R. Folch.1.366-X O

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID 
Facultad de Derecho

Anuncio 1
Don Teótico Prado de la Guerra solicita un duplicado del Título de Licenciado en Derecho por habérsele extraviado el que poseía, expedido en Madrid, el quince de diciembre de mil novecientos quince.Lo que se anuncia a los efectos de la Orden del Ministerio de Educación Nacional de 2 de agosto de 1938, por si pudiera presentarse alguna reclama

ción.'
Valladolid, 18 de marzo de 1941.—El Secretario general. M. Sanz. — Visto bueno: el Rector.348-X O

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE ACCIDENTES DEL TRABAJO
Por consecuencia de accidente de tra

bajo ocurrido el día 13 de abril de 1940, 
falleció en Madrid el obrero Ramón Gar
cía García, de 27 años de edad, natural 
de Montiel (Ciudad Real), hijo <le Da
niel y de Anisia. domiciliado en la calle 
Porvenir, número 4, Madrid, que traba
jaba al servicio de don Manuel Gal/vín 
Parrondo. Madrid.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento de 31 de 
enero de 1933, los que se crean- con de
recho a percibir la indemnización corres
pondiente, pueden dirigirse, acompañan
do los documentos que lo acrediten, a la 
Caja Nacional de Seguro de Accidentes 
del Trabajo. Sagasta, 6, Madrid.

Madrid. 31 de marzo de 1941.—-P R1 
Director. Enrique Aparicio.
CAJA NACIONAL DE SEGURO DE ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente le  tra- 
1 bajo ocurrido el día 3 de febrero de 1 9 il;

falleció en el mar, a bordo del vapor 
«Liraña», el obrero Mamerto Errazquin 
Dareeles, de 24 años de edad, natural 
de Fuentenrabía (Guipúzcoa), bijo de 
Domingo y de Alejandra, domiciliado en 
Fuenterrabia, caserío de Miquelenea, que 
trabajaba al servicio del patrono don 
Angel Ciriza.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del  ̂ Reglamento de 31 de 
enero de 1933, los que se crean con de
recho a percibir la indemnización corres
pondiente, pueden dirigirse, acon¡pallan
do los documentos que lo acrediten, a la 
Caja Nacional de Seguro de Accidentes 
del Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 2 de abril de 1941.—P. El 
Director, Enrique Aparicio.

JUNTA SINDICAL DEL ILUSTRE COLEGIO DE AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA DE MADRID 
Admisión de valores a la cotización oficial

Esta Junta Sindical, con arreglo a 
las atribuciones que le confieren el 
Códigp de Comercio y los Reglamen
tos general de Bolsas e Interior de la 
de Madrid, ha acordado que se ad
mitan a la contratación pública e in
cluyan en la cotización oficial de esta 
Bolsa de Comercio 8-000 acciones no
minativas, de quinientas pesetas no
minales cada una, totalmente desem
bolsadas, emitidas por la Sociedad 
Anónima de Placencia de las Armas, 
numeradas del 1 al 6.000, de color 
blanco, intransferibles a extranjeros 
y del 6.OO1 al 8-000, de color rojo- 

Lo que se anuncia aI público a lo: 
efectos que correspondan.

Madrid, 2 de abril de 1941— El Se
cretario, Felipe Gómez-Acebo.—Vis

to bueno: el Síndico-Presidente, Jo a 
quín Ruiz. 

l-387-X.-O

ORDENACION DE PAGOS DE LA CAJA GENERAL DE DEPOSITOS
Madrid

Habiéndose extraviado u n 1 resguardo expedido por esta Caja general en 23 de febrero de 1922 con los números 467.429 de entrada y 27.566 de registro, correspondiente a un depósito de 480,58 pesetas, constituido por don Moisés Aguirre Carbonell, a nombre de doña María de Cárdenas y Rodríguez Rivas, de la propiedad, a disposición del Excmo. Sr. Alcalde de esta capital, para recurrir en alzada contra acuerdo de 28 de junio en expediente número 910, sobre casa en la calle de San Mateo, números 12 y 14,Se previene a la persona en cuyo poder se halle, que lo presente en esta Caja Central, en la inteligencia de que están tomadas las precauciones oportunas para que no se entregue el referido depósito sino a su legítimo dueño,
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qued a ndo dicho resguardo sin ningún 
valor ní electo transcurridos que sean 
dos meses, desde la publicación de es re 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el de esta provin
cia, sin haberlo presentado, con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 36 del 
Reglamento de 19 de noviembre de 1929.

Madrid, 27 de marzo de 1941—El 
Ordenador de Pagos, Ismael Sánchez 
Estevan.

625 O

ORDENACION DE PAGOS DE LA
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Madrid
Habiéndose extraviado un resguardo 

expedido por esta Caja general en 23 
de abril de 1936 con los números 576.708 
de entrada y 65.226 de registro, co
rrespondiente a un depósito en metá
lico de pesetas 470,50, constituido por 
don Ahíigoiio Puerto García, Presiden
te de la Sociedad de Sport de Pesca y 
Caza, para garantía del contrato de 
arrendamiento de pesca en el río Tajo, 
en el término de Aranjuez, a dispo
sición del Distrito Forestal de M a
drid,

Se previene a la persona en cuyo 
poder se halle, que lo presente en esta 
Caja Central, en la inteligencia de 
que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el 
referida depósito sino a su legítimo 
dueño, quedando dicho resguardo sin 
ningún valor ni efecto transcurridos 
que sean dos meses, desde la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de 
esta provincia, sin haberlo presentado 
con arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 36 del Reglamento de 19 de no
viembre de 1929.

Madrid, 29 de marzo de 1941.--El 
Ordenador de Pagos, Ismael Sánchez 
Estevan. #

626 O

ORDENACION DE PAGOS DE LA
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Madrid

Habiéndose extraviado dos re g u a r
dos expedidos por esta Caja General 
tu 14 de marzo de 1936 con los nú
meros 324.443 y 324.442 de entrada y 
143.815 y 143-814 de registro, corres
pondientes a dos depósitos de 1-OOC 
y 10 500 pesetas, en Perpetua Inte
rior 4 por 100 y Amortizable 3 por 
'■LOO. constituidos por “La Preserva- 
tnce, Compañía de Seguros”, de 8U 
propiedad, para garantía de don Mi
guel Carrafalá Chuliá, para cubrir 
fas responsabilidades civiles que pu
diesen recaer contra el mismo en el 
düdiario número 9 de 1936, por ho

micidio por imprudencia, seguido con
tra Vicente Peiró Martí, a disposición 
del señor Juez de Instrucción de Gan
día (Valencia).

Se previene a la persona en cuyo 
poder se hallen que los presente en 
esta Caja Central, en la inteligencia 
de que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entreguen 
los referidos depósitos sino a su' le
gítimo dueño, quedando dichos res
guardos sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses, des
de la publicación de e^ e anuncio en 
el BOLETIN OFICIA!. DEL ESTA 
DO y en el de esta provincia, sin 
haberlos presentado, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 36 del Re 
glamento de 19 de noviembre de 1929.

Madrid, 14 de febrero de 1941.—El 
Ordenador de Pagos, Ismael Sánchez 
Estevan-

1.^90.—X —O

ORDENACION DE PAGOS DE LA
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Madrid

Habiéndose extraviado dos resguar
dos expedidos por esta Caja General 
en 29 de febrero de 1936 con los nú
meros 324.247 y .324.248 de entrada y 
143-710 y 143.711 de registro, corres
pondientes a dos depósitos de 9.300 
y 3.500 pesetas, en Deuda Perpetua 
Interior y Amortizable/ constituidos 
por “La Preservatrice, Compañía de 
Seguros”, de su propiedad, como ga
rantía de don Ramón Burdeos Victo
ria, para cubrir las responsabilidades 
que puedan recaer sobre dicho señor 
en el sumario número 56 de 1936, por 
lesiones que se sigue contra José Mas 
Nácher, a disposición del señor Juez 
de Instrucción del distrito uno de Va
lencia,

Se previene a la persona en cuyo 
poder &e -hallen que los presente en 
esta Caja Central, en la., inteligencia 
de que están tomadas las precaucio
nes oportunas para que n 0 se entre
guen los referidos depósitos sino a 
su legítimo dueño, quedando dichos 
resguardos sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses, 
desde la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y  en <el de esta provincia, sin 
habeílos apresen* a tú), con arrfcglo a 
lo dispuesto en el artículo 36 del Re
glamento de 19 de noviembre de 1929

Madrid, 17 Je febrero de 1941.— 
El Ordenador Je Pagos, Ismael Sán
chez Estevan.

.1.391—X ~ 0

A N U N C I O S 
P A R T I C U L A R E S

ELECTRA, S. A.
Madrid

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, ey. vista de que la Ju n ta  gene
ral ordinaria de accionistas convocada pa
ra  Jas diecisiete horas del día .29 ultimo 
no pudo celebrarse por no haber concurri
do acciones que representaran el cincuen
ta por ciento de Jas emitidas, Jia acorda
do, en cumplimiento de los artículos 14 y
15 de las normas’ sociales, convocar poi‘ 
segunda vez a  Ju n ta  general ordinaria de 
accionistas, que se celebrará, cualquiera 
que sea ei número de acciones que con
curran, el día 22 del corriente, a las die
cinueve horas, en el domicilio social, Ríos’ 
Rosas, 52, para examinar,  aprobar o re
parar en su caso el balance, las cuentas 
y Memoria correspondientes ni ejercicio 
de mil novecientos cuarenta.

Los documeiitos y antecedentes corres
pondientes estarán a disposición de los 
accionistas en Jas oíioinas de la Eociedad, 
durante  los ocho días anteriores ni seña
lado para in celebración de la Jun ta ,  y 
pura tomar parte  en la misma habrán de 
atenerle a lo que preceptúan los artículo»
16 y 17 de las normas sociales/,'
' Las acciones o ios resguardos de depó

sito de acciones constituidos en la Caja 
social, acreditativos del derecho de asis
tencia, se depositarán en el domicilio dé 
la Sociedad.

Madrid, 2 de abril de 1941.—El Presí- 
denle del ('oncejo de Administracióh, H. 
López-Ocaña.

1.372-X-P

FILATELICA 1BSE, S. A.
Aviso

Esta Sociedad, con arreglo a lo que 
determinan sus Estatutos, convoca a 
suy accionistas a Junta, general ordi
naria, para el día 22 de abril, a las 
once de la mañana, en su domicilió 
social, Avenida de José Antonio, 22, 
entresuelo.

Madrid, abril- 1941.—El Presidente 
del Consejo de Administración.

I -392-X-P

BANCO DE ESPAÑA 
Gijón

Habiéndose extraviado los resguar
dos de d^póyito números 15.889, 16.119, 
16.121, 16425 y 17.264, de pesetas no
minales, 27.ooo, lo  ooo, lq.ooo, 1o:üoo 
y 1 o.ooo, en 5 por 100 Amortizable. 
1927, con impuesto; obligaciones Sal
tos del Alberche 6 por 100; obliga
ciones Confederación Hidrográfica del 
Ebro, 6 por 100; cédulas Crédito Lo-
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cal 6 por 100 y obligaciones Saltos de1 Albercke 6 por 100, expedidos por esta Sucursal en 24 julio 1931, 29 
abril 1932/ 6 mayo 1932, 3 mayo 1933 
y  1 noviembre 1935, a favor de don Angel Vallado González, se anuncia 
al público por única vez para que el 
que se crea con derecho a reclamar lo verifique dentro del plazo de un mefl/ a contar de la fecha de inser
ción de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, "In
formaciones", de Madrid, y  “El Comercio", de Gijón, según determinan 
los artículos cuarto y 41 del Regla
mento vigente del Banco de España, advirtiéndose que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercéro, se 
expedirá el correspondiente duplicado de dichos resguardos, anulando 
los primitivos y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad.

Gijón, 4 de abril de 1941— El Secretario, J. Vela.
1.395-X-P 

NOVA, S. A.
Madrid

Se convoca a los señores accionis
tas de -esta Sociedad Anónima a la

nta general ordinaria que se cele- 
rará, a las once de la mañana del 
día 22 de abril, en el ú om¡cilio s0‘ cial, Avenida del Generalísimo, nu
mero 13, para acordar sobre los asun. 

tos que estatutariamente son de su competencia.
Madrid, 31 de marzo de 1941.—El Presidente del Consejo de Administra

ción, José Luis de Bayo.
1-394-Xr-P
BANCO EXTERIOR DE ESPAÑA 

Madrid
Habiendo sufrido extravío el ex

tracto de inscripción de acciones de este Banco, núm- 1.168, expedido el 
15 de octubre de 1929, a nombre de don Enrique Paláu y Vera, compren
sivo de 8 acciones de este Banco, nú
meros 181.058 al 181.065, se pone en 
conocimiento del público, de confor
midad con lo dispuesto en los Esta
tutos sociales, para que los que se crean con derecho a reclamar lo veri- 
quen dentro del plazo de un mes, <a 
contar desde la fecha de la publicación 

. de este anuncio, haciéndose presente 
que, expirado el plazo sin reclamación 
de tercero, se expedirá duplicado de 
dicho extracto, quedando anulado el . primitivo y sin responsabilidad este Establecimiento.

Madrid, 2 de abril de 1941— El Se
cretario general, Alejandro de Urzáiz.1.396-X-P

«LA GUARDIAN», COMPAÑIA DE SE
GUROS SOBRE LA VIDA, DE AME

RICA
(Antes «La Germania», Compañía de Se

guros sobre la Vida, de Nneva York)
Habiendo desaparecido de una caja 

de seguridad del Banco Guipuzcoa- 
no, Sucursal de Madrid, la póliza nú
mero 172.168. emitida el 30 de octubre de 1911, sobre la vida de doña 
Encamación Valdizán de la Parte, se hace pública la "desaparición por medio del presente anuncio, advirtién
dose que, de no presentarse reclama
ción alguna ante la Dirección General para España de “La Guardián” 
calle de Sagasta, 10, Madrid, dentro de treinta días, a contar desde la pu
blicación de este anuncio, la expresada póliza quedará anulada y sin valor ni efecto- 

1.376-X-P
COMPAÑIA NACIONAL DE LOS FE

RROCARRILES DEL OESTE DE 
ESPAÑA

Subasta para las obras de ampliación y 
mejora de la estación de Salamanca
Aprobado por el Ilm o . Sr. Director General de Ferrocariles, con fecha 5 

de julio de 1940, el proyecto de me
jora y ampliación de la estación de 
Salamanca, proyocto que ha sidQ a11" 
torizado por el mismo en 1*5 de febrero próximo pasado; esta Compañía saca a subasta una primera parte; 
constituida por la explanación de la 
primera fase del proyecto, según s*e especifica en la Memoria, que da un 
movimiento de tierras de1 19.484,200 
metros cúbicos; mitad de la rotonda 
de locomotoras, desglosado el Servicio Eléctrico, Talleres de Calderería y 
Forja, Taller de Fundición y Edificio de Acopios- 

El presupuesto de contrata de estas 
obras asciende a la cantidad de pesetas 2.006267,98.

De acuerdo con la Ley de 17 de octubre de 1940, publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 297, del dm 23 del mismo mes y año. la fianza proyisional para to
mar parte en la subasta de estas obras será de 35*094 pesetas, y la definitiva 
de 70.188 pesetas.

Hasta las doce horas del día 7 de mayo próximo, se aceptarán, en las 
oficinas centrales dr> la División de 
Vía y Obras, de Madrid (calle dé Santa Isabel, núm. 44), las proposiciones para esta subasta- 

La apertura de pliegos tendrá lu
gar a las doce horas del día 8 de 
mayo de 1941, en la Dirección de esta Compañía, estación de Madrid-De- 
licias, con asistencia de* un represen
tante de la tercera División Técnica y Administrativa de Ferrocarriles.

Las proposiciones establecidas, en 
papel sellado de la clase sexta, ajustadas al modelo inserto a continua
ción, se dirigirán al Sr. Director de 
la Compañía, en sobre cerrado Y erado, figurándose en él la indicación: 
“Subasta para las obras de ampliación 
y  mejora de la estación de Salamanca**.A  cada proposición se acompañará, 
por separado y  de modo que puedan ser examinados sin violar el se
creto de la oferta, los siguientes documentos: Cédula personal del licita - 
dor, el resguardo que acredite haber efectuado ©1 depósito exigido para to 
mar parte en la subasta, en la Caja 
General de Depósito» o <en sus sucursales provinciales; el documento que acredite la propiedad del depósito, 
cuando la naturaleza de éste lo pre
cise; los documentos justificativos de la personalidad del licitador, el qud, 
en caso de tratarse de persona jurídica, Empresa, Compañía o Sociedad 
habrá de justificar su capacidad, así 
como la de su representante, acompañando la certificación que sobre in
compatibilidades se exige para contratar con la Administración Pública; 
documentos acreditativos de -estar al 
corrient© del pago del retiro obrero de cada oficio y categoría, empleados 
en las obras, por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias y 
que no sean inferiores a los tipos fija- 
sos por las disposiciones oficiales vi
gentes-

El proyecto y pliegos de condiciones facultativas y económicas esta
rán de manifiesto hasta el día 6 de mayo d© 1941, en las oficinas centra
les de la División de Vía y Obras 
(calle de Santa Isabel, núm. 44), todos los días laborables, de nueve a 
trece horas.

M odelo de proposición 
Don   vecino de   según

cédula personal núm  ..., con re
sidencia en , provincia de......
calle de , núm  (por sí qen nombre y representación de ),
enterado de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en pública sqbasta de las obras 
de ampliación y mejora de la estación de Salamanca, de la Compañía N a
cional de los Ferrocarriles del Oeste 
de España, se compromete a tomai a su cargo las citadas obras con es
tricta sujeción a los requisitos y condiciones estipuladas, con una baja
de  por cient0 por 1Q0), en
los precios de la serie (aquí la - pro
posición qué se haga, aumentando o 
mejorando lisa o llanamente el tipo 
fijado, advirtiendo que eerá desecha
da toda proposición en que no se exprése claramente, >escrito ten letra, ¿



P á g i n a  1 3 2 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  5 a b r i l  1 9 4 1

tanto por ciento de baja, por la que 
se. compromete el proponente a la 
ejecución de las obras, así como to
da aquella en que se añada, alguna 
cláusula)

Asimismo se compromete a que Ia 
remuneración mínima qtfe han de 
percibir los-obraros de cada oficio y  
categoría, por * la jornada legal de 
trabajo y por horas extraordinarias 
no será inferipr a los tipos fijado.s por 
la legislación vigente-

  de  de 1941.
Madrid, 31 de marzo de 1941.—Fe

rrocarriles Andaluces-Oeste* — P. El 
Director, el Subdirector, Fernando 
del Pino. \

1.371-X-P

F E R R O C A R R I L  ELECTRICO P A M
P LON A- AO IZ -S AN G Ü ESA 

(El Irat i)
 Concurso 

De conformidad con ]a Ley de 25 
de agosto de 1939, Orden de 3o de 
julio de 1940, y previa autorización 
de la Superioridad, se anuncia a con- 

• curso la provisión de ocho plazas de 
obreros de Vía y Obras, de este Fe
rrocarril, dotadas con el jornal fije 
de siete pesetas diarias, más Tin au
mento mínimo provisional de 1,5C 
pesetas, con residencia en Pamplona, 
Villava, Huarte, Lumbier, Liédena y 
Sangüesa, según convenga a la So
ciedad.

Dichas plazas serán cubiertas entre 
.Caballeros Mutilados por la Patria, ex 
co»ába)tientes, ex cautivos y familia- 
res id e  víctimas nacipnales. de guerra, 
reservando dos para' libre elección, o 
sea:

20 por 100: Dos plazas entre Ca
balleros Mutilados por la Patria.

20 por 100* Dos pl azas,. entre ex 
combatientes-

10 por 1 0 0 : Una plaza, entre ex 
cautivos.

10 por 100: Una plaza, entre fami
liares de víctimas nacionales de gue
rra.

20 por 100: Dos plazas, de libre 
elección.

Si por no existir número suficiente 
de aspirantes clasificados no se cu
briesen los cupos asignados a cual
quiera de lo grupos fijados, se tras
pasarán las vacantes de unos grupos 
a otros*

La edad de los solicitantes deberá 
estar comprendida entre los veinti
trés y treinta y cinco años (cumpli
dos los 23 v sin cumplir los treinta y 
cinco) el día que se termine el plazo 
de admisión de solicitudes, que se 
fija hasta el 2 0  del próximo mes .do 
abril.

Los asDirantes deberán remitir a la 
oficina da la Sociedad, Avenida

 Carlos III, 5, Pamplona, los siguientes 
 documentos:

1.9 Instancia dirigida al Sr. Con
t sejero-D^legado de la Sociedad, indi

cando ía  residencia y el domicilio, 
i así como el gruño en que se consi 
: dere incluido*

2 . 2  Justificación de su situación 
■ militar y certificados expedidos "por 

los. patronos a quienes hubiera servi
do y que acrediten su no interrumpi
da honradez y buen comportamiento.

3.9 Partida de nacimiento-
4.9 Certificado de buena conducta 

expedido por el Sr. Alcalde del pun
to donde resida-

5-9 Certificación expedida por un 
médico de la Sociedad, acreditando 
que no padece enfermedad ni dolen
cia alguna que le incapacite para el 
servicio.

6.9 Justificación de pertenecer al 
grupo restringido o que aspire a ser 
incluido-

7.9 Cuantos antecedentes estime 
convenientes para acreditar ' que tie
ne aptitudes para desempeñar la pla
za pretendida.

Los que obtengan plaza habrán de 
tomar posesión el L- de tnayo pró
ximo-

Pamplona, 20 de marzo de 1941.— 
El Consejero-Delegado, H. Etayo.

344-X-P

BANCO DE E S P A Ñ A  

Santander
Extraviados ]os resguardos de de

pósito siguientes:
Números 56-246 y 56.247, de pese

tas 139.000 y 25.000, en Interior 4 
por 100. y acciones Abastecimiento 
Aguas de Santander, expedidos en 
8-5-1934, extractos números' 2.231 
221-059, 212.216 y 37.617, dc pesetas 
8.500. 5.000, 1-500, 10.500, en 17-10-3, 
y 21 acciones del Banco de España, a 
nombre de don Fernando Pérez M a
lón ; números1 49-883 y 52.280, de pe
setas 1 1.000 y J3.500, en acciones Te
lefónicas, 7 por 100, y obligaciones 
Ferrocarriles Andaluces 3 por 100, de 
fechas 4-2-1927 y 7-5-1929, a favor de 
don Fidel Aguirre Iglesias; número's 
46.465 y 57-711, de pesetas 12.600 y
2.000 en 4 por 100, Interior, y 4 por 
100. Amortizable, 1935, de fechas 
30-10-1923 y  3-4-1936, a nombre de 
doña, Elisa Ocejo Mfio; número 48.064. 
de 50000 pesetas, en obligaciones 
Ferrocarril M. Z. A., sierie G, núme
ro 4^063, de 50-000 pesetas, en obli
gaciones Norte 6  por 100; númeTo 
53.672, de 50.000 pesetas, en cédulas 
del Banco Crédito Local 6  por 1 0 0 ; 
números 48-066 y 54.682, de pesetas
25.000 y 22.500, en obligaciones 
Constructora Naval 6 por 100; núm*-

ro 48.067, de pesetas 50.000, en obli
gaciones Electra de Viesgo 5 por 100; 
número 50.341, de .pesetas 25.000, en 

! obligaciones Industrial Resinera Ruth; 
números 48r065 y 54.442, de pesetas,
25.000 cada uno, en obligaciones 
Trasatlántica 5,50 Y 6 por 100; nú
meros 56.585, 56.846, 57-716, 57.189, 
58Í545, de pesetas 9-50Q, 15:500, 5.000, 
12.500 y 32.500 en 5 pon 100 Amor-v 
tizable, 1927, con impuesto; número 
54*312, de 50*000 pesetas en Ferrovia
ria 4,50 por -100, y número 51.886, de 
pesetas 75.000, en Amortizable 5 por 
100, 1927, ain impuesto, de fechas 
18—9—1925, 18 —9--1925, 1 3 -1 -9 3 1 , 
18 -9 -1 9 2 5 , S—2—1932, 18-9 -1925 , 
21 -3 -1 9 2 7 , 18 -9 -1 9 2 5 , 2 7 -1 1 -3 1 . 
28—-1 í —1934, 8—4—1934, 8—4—1936, 
16-10-1935 , 5 -9 -1 9 3 9 , 2 1 -1 0 -3 1 , 
y 17—11 — 1929, a nombre de don 
Emiliano Matilla Herrero; números 
3.008 y 3-945, de pesetas 7.000 y 2.500 
en Amortizable 5 por 100/ 1927, sin 
impuesto, y 4 por 100, de 1935., fe
chas 3 0 - U -1 9 2 7  y 2 8 -12 -1935 , a 
nombre de doña Dolores.Vega Herre
ra, usufructuaria, y nudo propietarios 
don José y don Paulino Torices Ve
ga; número 3.944, de pesetas 60-000 
en 4 por 100 Amortizable, 1935, fe
cha 28—12—1935, a nombre de doña 
Isidora Vega Herrera, usufructuaria 
y nudo propietaria doña Sálustiana 
Herrera Vega; números 1-754 y 1.828,- 
de pesetas 1.500 y 4.00Q, en Amorti- 
zable 5 por 100, 1927, con impuesto, 
y 4 por 100, de 1935, fechas 2 0 - 7 -  
1934, y 3—12—1935, a nombre de 
don Dámaso García Mesones; extrac
to número 60.787, de 1*500 pesetas, 
en 3  acciones Banco España, a favor 
d<5 don José Cortiguera Mazorra; n ú 
mero ‘ 59.131, de pesetas 50-000, en 
obligaciones Tesoro al 3 por 100, fe
chas 9—7—1940, a nombre de don 
Jaime Ribalaygua Carasa, y extrac
to número 3 015, de pesetas nomina
les 1 2.500, en 25 acciones del Banco 
de España, a nombre de dona María 
Josefa Díaz y Gil de Reboleño, como 
usufructuaria, propietarios doña Do
lores y don Guillermo Gil de Rebole
ño y  Noval, don Guillermo Gil de 
Reboleño y González de Cabanzón y 
doña Dolores del Noval y Zabala,. se 
anuncia al público para que el que se 
crea con derecho, a reclamar lo veri
fique dentro del plazo de un mes, a 
contar desde el día de inserción de 
,est,e anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, “informacio
nes**, de Madrid, v “El Diario Mon
tañés**, de Santander, según determi
nan I0 9  artículos 4.2 y 41 del Regla
mento d e l. Banco, advirtiendo que, 
transcurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero se expedirán los 
correspondientes* duplicado^ de los
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citados resguardos, anulando los  
primitivos y quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad.

Santander, 28 ie marzo de 1941.— 
El Secretario, A- ¿el Valle. 

5 4 0 - - X - P

COMPAÑIA DE LOS CAMINOS DE  
H IER R O  D E L  NO RTE DE E S P A Ñ A

Madrid

R ectifica ció n

En el anuncio de esta Compañía 
públicado en el B O L E T IN  O FIC IA L  
DEL EST A D O , correspondiente al 
día 1-2 del actual, pág. 1656, se Ha 
padecido un. error que se rectifica en 
Ja forma siguiente:

En el párrafo correspondiente al de- 
nunciahte don José María Lasaga. Ca- 
razo,' obligaciones especiales Norte, 
6 por ‘ 100, dice: 100.779/181; debe 
decir: 100.799/801.

ADMINISTRACIÓN 
D E   J U S T I C I A

T R I B U N A L  S U P R E M O  

Sala Tercera

E d ic to
En el recurso confencioso-adminis- 

trativo núm. 12.446, que pende ante l̂ i 
Sala Tercera del Tribunal Supremo 
interpuesto por don Rosendo Nove 
Castro, representado por ej Procura
dor don Bernardo Feijóo .Montes, con
tra Orden del Ministerio de Marina 
de. 9 de septiembre de 1932, sobre 
concurso para formación del Cuerpo 
General, ¿e Servicios M arítimos; en el 
que figura en concepto de coadyu
vante don José Pérez Jurado y otros, 
representados por el Procurador don 
Ruperto Aicua M u rillo .’se ha dictado 
la siguiente:

“Providencia— Excmos. Sres.: M u
ñoz, Ballestéros y Santullano.

Madrid, 31 de marzo de 1941.
Conformes tácitamente las partes, y 

los coadyuvantes en la reconstitución 
del expediente, estimando la Sala su
ficientes los antecedentes remitidos por 
el Ministerio, y desaparecidas / total
mente las actuaciones de esta instan
cia ..única, constando del. rollo, por 
las certificaciones expedidas, la in- i 
terposición del recurso, y del libro I 
de matrícula de la Secretaría, en su 
•respectiva* hoja, la , tramitación com
pleta, sin que previamente, pueda 
aportarse ningún otro dato que deba 
tenerse e n . cuenta, convóquese a las 
partes que fueron, según* la certifi
cación del qu# refrenda, antes de la

desaparición, citándolas  para que el 
día 15 del próximo mes de abril, com
parezcan en lá. Sala Tercera de este Tri-, 
bunalr ante el Excmo. Sr- don Domin
go de Guzmán de La calle, como M a
gistrado Ponente, a las doce de la nía- 
ñaña, advirtiéndoles las prevenciones 
que en relación con dicha compare
cencia o su inasistencia a la misma 

. se consignan en el artículo octavo, 
concordado con los 13 y 17 del D e 
creto de 23 de febrero y Orden de 
27 de abril de 1940; y, para conoci
miento de cuantos puedan tener inte
rés'en el negocio, publíquese un edic
to en el B O LE T IN  O FIC IA L  DEL 
E ST A D O , haciendo saber la recons
titución en trámite.—Hay una rúbri
c a —Augusto Caro, rubricado ”

Y  para su inserción en el B O L E 
T IN  O FIC IA L  DEL E ST A D O , a fin 
de que sirva de notificación a cuan
tos puedan tener interés en el nego
cio a que se contrae el preinserto pro
veído, libro el presente en Madrid, a 
3 de abril de 1941.—El Secretario de 
Sala, Augusto Caro.

632-A J •
T R I B U N A L  S U P R E M O  

Sala Tercera

Edicto
En el recurso contencioso-adminis- 

trativo que pende ante la Sal* Tercera 
del Tribunal Supremo, con el núme
ro 13 075, interpuesto por la “Socie
dad de Patronos de Sastrería de M a
drid”, contra Orden del Ministerio de 
Trabajo y Previsión de 1.2 de junio 
de 1933, se ha dictado la siguiente

“Providencia.— Excmos. Sres-: Dívar, 
Ballesteros, A. Santullano.

Madrid, d5 de enero de 1941. /
Siendo nulas todas las actuaciones 

practicadas en este recurso a partir 
deb" 18 de julio de 1936, conforme al 
párrafo primero del artículo octavo 
del Decreto de 30 de diciembre de 
1939, se retrotrae el procedimiento al 
estado que tenía en dicha fecha. Se 
deja sin efecto la providencia de 30 
de junio del citado año en sus dos 
últimos extrem os y habiendo sido 
expulsado del Colegio de Abogados de 
esta capital el Letrado don Antonio 
Vidal y Moya, que representaba á la 
Sociedad de Patronos de .Sastrería de 
Madrid, .requiérase a .ésta  para que 
dentro del improrrogable término de 
treinta días constituya en forma nüe- 
va representación, bajo apercibimiento 
de tenerla por apartada y desistido 
del recurso si no lo verificare— Hay 
una rúbrica.—Augusto Caro, rubri
cado.”

Y  en cumplimiento de lo ordenado 
ñor la Sala en providencia de 25 d- 
febrero último, oara su inserción en
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO,

 a fin de que sirva de notificación 
y requerimiento a la “Sociedad de 
Patronos de .Sastrería de Madrid”, cu
yo domicilio se ignora; libro el / p á 
sente en Madrid, a 31 cié» marzo de . 
1941.— El Secretario de . Sala,’ Augus
to Caro*

633-A  J   

T R I B U N A L  S U P R E M O  

Sala Tercera

E dicto

En el recurso contencioso-adminis- 
trativo número 15,128, que pende ante 
la Sala. Tercera del Tribunal Supre- 
mo, interpuesto por don Enrique Cam 
pillo Jiménez, contra Orden del M i
nisterio de M arina, de 3 de mayo de 
1935, sobre revisión de la Orden Mi- • 
nisterial de 27 de febrero de l911, se 
ha dictado la siguiente 
- “Providencia.—Excmos. Sres : D í
var.—A* Santullano.— Bermúdez.

Madrid, 7 de febrero de 1941.
En virtud ,de lo que se expresa por 

,el Oficial de*Sala en la diligencia que 
precede, hágase a don Enrique Can^ 
pillo Jiménez, por medie» de,, edicto 
que se publicará en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D EL EST A D O , Ja notifica
ción de la anterior providencia, te- 
quiriéndole al propio tiempo, para 
que dentro delj improrrogable término 
de treinta días constituya en forma 
representación en, estos autos, o de
signe su propio domicilio en Madrid, 
para oír notificaciones, bajo apercibi
miento de que de no verificarlo se le 
tendrá por apartado y desistido del 
presente recurso.— Hay una rúbrica. 
Augusto Caro, rubricado.”

La aludida resolución es como si
gne:

“Providencia.— Excmos- Sres.: Di- ‘
var.—Muñoz Lorente.—A- Santullano. 

Madrid, 26 de diciembre de 1940- 
Sin validez ]a providencia de 30 de 

abril de 1937, y su notificación-por 
imperativo precepto de >a disposición ■ 
transitoria del Decreto de fecha 2 de 
marzo de 1939, y ' comuniqúense los 
autos al Sr. Magistrado Ponente don 
Pío Ballesteros> a los efectos acorda
dos eii providencia de 25 de junio de 
1956. — Hay una rúbrica. — A ligaste 
Caro, rubricado.’*

Y  en cumplimiento de lo acordado 
por la Sala, para su inserción en el 
B O L E T IN  O FIC IA L  D EL E ST A D O , . 
a fin de que sirva de -notificación y 
requerimiento a don Enrique Cam pi
llo Jiminez, libro  el presente en M a
drid, a ; 31 de marzo de 1941— El Se
cretario de Sala. Augusto Caro.

634-A  l
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TRIBUNAL SUPREMO  
Sala Tercera

Edicto
En recurso contencioso-administrativo 

 mímelo 7.410 que pende ante la Sa
la Tercera del Tribunal Supremo, en gra
do de apelación, interpuesto por ¿a Ad
ministración gefierai del Estado, contra 
sentencia del Tribunal Provincial de Ma
drid de 4 de julio de 1935, sobre canon 
anual por casa-habitación, seguido con 
don Joaquín Santos Olalla, ee ha dictar 
do la siguiente

«Providencia.—Excmos. Sres. Dívar, 
Muñoz Lorente, Bermúdez.—Madrid, 24 
de febrero de 1941.—En virtud de lo que 
se expresa por el Oficial de Sala en la 
precedente diligencia, hágase saber a don 
Joaquín Santos Olalla, por medio de 
edicto que S8 publicará en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, la notificación 
de la providencia de 15 de enero último, 
requiriéndole al propio tiempo para que 
dentro del improrrogable término de 30 
días constituya en forma bu representa 
ción en estos autos o designe bu  propio 
domicilio en Madrid, para oír notificacio
nes, bajo apercibimiento de que de no 
verificarlo continuará la tramitación del 
procedimiento en su ausencia.—Hay una 
rúbrica.—Augusto Caro.—Rubricado.»

La aludida resolución es como sigue: 
«Providencia.—Excmos. Sres. Dívar, 

Ballesteros,, Bermúdez.—Madrid, 15 de 
“ñero de 1941.—Sin validez la providen
cia de 9 de junio de 19^7 y su notifica
ción por imperativo precepto de la- dis
posición transitoria del Decreto de fecha 
2 de marzo de 1939, dése tilla d o  al 
Piscal por el término- y a los propios 
afectos consignados en ia providencia de 
ü4 de junio de 1936.—Hay una rúbrica.— 
Augusto Caro.—Rubricado.»

Y en cumplimiento de lo acordado por 
a Sala en el primero de los preinsertos 
>roveídos, para bu  inserción en e l  BP 
kiETIN OFICIAL DEL ESTADO, a fin 
le  que siiva de notificación y requeri- 
niento a don Joaquín Santos Olalla, li- 
>ro el presente en Madrid, a 29 de mar- 
o  de 1941.—El Secretario de Sala, Au
gusto Caro.

612-A J .
TRIBUNAL SUPREMO 

Sala Tercera
En el recurso contencioso-a dministra- 

ivo número 15.937 interpuesto ante la 
*&ia Tercera de este Tribunal Supremo, 
or el Procurador don Celedonio López 
Serranillos, en nombre y representación 
e don Manuel MigueL Bohoyo, mayor de 
dad, comisionista y vecino de Santa 
Halla, provincia de Toledo, contra acuer- 
o del Tribunal Econóraico-administrati- 
o Central de 31 de enero de 1936, sobre 
ago de multa por falta de defr&uda- 
ión; referida Sala ha dictado la fl
uiente providencia:
«Excmos. Sres. Presidentet M. 

Lorente, Lacalle.— Madrid, a 15 de febrero 
de 1941.—Siendo público y notorio el 
fallecimiento del Procurador don Celedo
nio López Serranillos, líbrese carta-orden 
al Juzgado de Primera Instancia corres
pondiente, a fin de que requiera al de
mandante don Manuel Miguel Bohoyo, 
para que dentrox del término de treinta 
días comparezca nuevamente en autos 
por medio de Abogado y Procurador con 
residencia y ejercicio en esta capí ti 
apercibiéndole de que si no lo verifica 
en el indicado plazo se le. tendrá por 
apartado y desistido del presente pleito. 
Hay una rúbrica.—Cuartero.—Rubrica
do.»

Dado cuenta a la Sala dé la comuni
cación que con fecha- 20 de los corrien
tes ha remitido el Juez de Primera Ins
tancia de Escalona con la carta-orden 
diligenciada de 18 de febrero último que 
se le había remitido, manifestando no 
haber podido requerir al demandante don 
Manuel Miguel Bohoyo, por ignorar su 
domicilio; la mencionada Sala ha dicta
do la [siguiente providencia:

«Excmos. Sres. Presidente, M. Loren
te, Ballesteros.—Madrid, a 28 de marzo 
de 1941.—La anterior carta-orden dili
genciada por el Juzgado de Primera Ins
tancia de Escalona únase a sus antece
dentes; y en vista de lo en ella mani
festado, pubiíquense los correspondientes 
edictos en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, a fin de notificarle a don Ma
nuel Miguel Bóhovo el contenido de la 
providencia dictada, por esta Sala en "5 
de febrero del corriente año.—Hay una 
rúbrica.—Cuartero.—Rubricado.»

Y en cumplimiento de lo ordenado 
por la Sala en la providencia inserta de 
28 de los comentes se publica en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO a 
los efectos oportunos.

Madrid, a 31 de marzo de 1941.—El 
Secretario de Sala Octavio Cuartero. 

611-A J
AREN YS DE MAR

Edicto
En virtud de lo dispuesto por el señor 

Juez de Primera Instancia del partido en 
providencia de esta fecha dictada en la 
sección cuarta de los autos de juicio 
universal de quiebra neoesaria del comer
ciante de Calella, don Tomás Romaguera 
Moragas, por el presente se hace notorio 
a todos los acreedores del referido que
brado que se ha fijado el término de- 
veinte días, a contar de la publicación 
dei presente, para que presenten a lo* 
Síndicos de la quiebra, don Esteban Ta
pias Baxeras y don Aureliano Mas Ba
ilarín, los títulos justificativos de sus 
créditos. Al propio tiempo, se participa 
a dichos acreedores, citándoseles al efec
to, que se ha señalado el día 10 de ma
yo próximo y hoTa de las once, pn1 
el acto de la junta de examen y reco
nocimiento de créditos, en la Snla Au
diencia de este Juzgado ; todo ello bajo 
apercibimiento que de no comparecer a

los fines indicados les parará el perjuicio 
a que hubiere rugar en derecho.

Arenys de Mar, 29 de marzo de 1941— 
Por el Secretario, J. Colomer.

1.381-X-A J
M ADRID

Edicto
En virtud de providencia dictada por 

el señor Juez de Primera Instancia del 
número 2 de esta capital, sito en la ca
lle del General Castaños número 1, en 
los autos ejecutivos seguidos a instan
cia del Banco Popular de los Previsores 
del Porvenir, representado por el Procu
rador don Julio Otero, contra don Pe
dro Prieto Alonso, sobre pago de .pese
tas 1.200 de principal, intereses, gastos y 
costas, se sacan a la venta en pública 
subasta, por primera vez, los siguientes 
muebles:

Una máquina circular con hoja de ase
rrar, taladrar y cepilladora, sin número 
visible, a la que da fuerza un motor de 
un caballo, número 30.230; una máqui
na de aserrar con su plato, de madera de 
pino; un armario de tres cuerpos, en 
construcción, de madera de haya; dos 
bancos de madera, para carpintero; cua- , 
trocientos kilos de madera de distintas 
clases y hechuras para la fabricación de 
muebles.

Dicha subasta tendrá lugar en ¡a Sala- 
Audiencia de dicho Juzgado el día 15 de 
abril próximo, a las doce horas.

Servirá de tipo para ia misma el de 
nueve mil trescientas ochenta pesetas en 
que han sido tasados dichos bienes

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del indicado 
tipo.

Podrán hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero.

Pai'a tomar parte en la subasta debe
rán los Imitadores consignar .previamente 
en la mesa, del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto, r.na canti
dad igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del tipo de la subasta, sin cu
yo requisito no serán admitidos.

Y se advierte que los bienes que se 
subastan se encuentran depositados eü 
poder del demandado, don Pedro Prie
to. calle de Bernardo López, número 1, 
taller de carpintería, en donde podrán 
examinarlos los que deseen tomar , parte 
en la subasta.

Madrid. 27 de marzo de 1941—El Se
cretario. Antonio Yáñez.—Visto bueno! 
El Juez de Primera Instancia. Juan A. 
Pacheco.

1.368-X-A J
TU Y

Don Alvaro Alvarez Besada, Juez de
Primera Instancia accidental de Túy.
Hago público: Que en este Juzgado 

se tramita expediente, a instancia de 
Carmen Estévez Estévez. verina de Gui- 
llarev, en este término municipal, sobre 
declaración de ausencia legal de su ma
rido, Gumersindo González Núñez, au«
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sente en América pasa de dieciocho años, 
ignorándose su actual paradero*
- -Y  .* los efectos del artículo 2.038 de 
la Ley de E njuiciam iento. Civil, y  para 
su ^inserción, por dos veces, con inter
valo de quince días, en el BOLETIN 
OFICIAL D E L  ESTADO , firmo el pre
sente ed icto ,en  Túy, a 30 de diciem bre 

' 4e }9 4 0 .— El Secretario, P . S., Pablo Bu- 
garín.-—El Juez, A lvaro A lvarez Besada.
* 1.374-X-A J ' 1A-5-IV-941

P L A S E N C IA

¡Don Genesío Remedios Ortiz, Jüez Mu 
nicipal accidental de esta ciudad de 
Piasencia.
3?or el presente se cita a los coprop e 

tai ios. desconocidos de la finca «La .Cu
fiada del Corral», término de Tejed a de 
Tiótar, para que el día 1.° de m ayo 
próximo, a las diez yv media, comparez
can eñ d a  Sala-Audiencia de este Juzga
da/ a fin de asistir a la celebración del 
juicio verbal, en virtud de demanda 
promovida por Angel San Pedro Gómez,

* felino de esta' ciudad, contra aquellos co 
propietarios y  otros, sobre que se decla
re que el San Pedro tiene derecho a 
aprovechar. con sus ganados vacuno y 
caballar los pastos del prado del Roble, 
existente en aquella finca, y  rt dispóner 
libremente del heno que produce indi
cado prado.
• Y  para, que el presente \edicto se pu- 
blique en el BO LETIN  O F IC IA L  D EL 
ESTApO, se expide en Piasencia, a 25

marzo de 1941.— P. S. M ., José H i
dalgo.— El Juez, Genesio Remedios. 

■1.380-X-A J
V A L E N C I A  D E L  CID

Don Evaristo ^iquer A rilla, 'M agistrado,
- Juez gubernativo, de esta plaza.

Hago saber: Que en este Juzgado obraiP 
rétáitidae por el Comité de Depósitos Que- 
br§íitados dei Banco Español de Crédito 
dé Murcia los objetos siguientes:

T:°* Una cajita de madera conteniendo 
en- sil interior dos estuches, uno de ellos 
con un par de pendientes y otro con un 
alfiler de corbat^  qtie se dice son proce
dentes de un depósito en dicho Banco a 
nombre dé. María García Rodríguez.

2.° Un vaso de cristal conteniendo un 
alfiler de corbata jr una pulsera.
~ 3,° Otro vaso de cristal que con

tiene en 6u interior una sortija de oro y  
una piez-a incompleta de una alhaja. 
>, .^ n>̂ 03 vasos proceden de depósitos en 
dicho establecí miento banca rio, $ nombre, 
do dóh José Molina Moreno uno de ellos 
y el otro a n on jin ^ d e  don Esteban M ar
tínez García.

JLo que en cumplimiento de cuanto pre
viene la Instrucción de fecha 7 de 
agosto de 1939 y disposiciones -comple
mentarias, 6e pone en conocim iento, de 
cuantos alaguen tener derecho a los mis
mos para que en el plazo de un m^s pue- ( 
dan acudir a este Juzgado gubernativo, 
sito en el edificio de la sucursal dél .Ban
co, de España en e¡sta ciudad', presentando

el oportuno escrito reivindicatorío, en el 
que detallarán juradamente los objetos 
que se traten de reivindicar, bajo aperci
bim iento ̂ que de no hacerlo en el plazo 
indicado, que se contará? desdé el día si
guiente a ia; aparición de este edicto eñ él 
periódico oficial, se pasarán a ia '^Cája de 
Restos. —

Dado 'en Valencia del Cid a 9 de mar
zo de 1941.— El Juez’, Evaristo P iquer.—  
El Secretario, Jo6e María López Orozco.

623-A. J.

J U Z G A D O  DE P R IM E R A  IN S T A N C IA  
N U M E R O  10. SE C R E T A R IA  DE DON  

C A N D ID O - G A R C IA  C A A M A Ñ O  
Madrid

. En autos declarativos de menor cuan
tía que se siguen en el Juzgado de P ri
mera Instancia número 10 de M adrid, 
sito en la calle 'del General Castaños, 
número 1, por don Guido Spínola Gua
dalupi, contra don W alter María U l
mann, en reclamación de mil setecientas 
pesetas, se d ictó con fecha 6 del corrien
te mes el auto que contiene el encabeza
miento y  parte dispositiva del tenor si
guiente :

«A u to .— En la villa de M adrid, a 6 de 
m arzo de 1941.-—P or presentado el an
terior escrito y  documento que acom pa
ña liquidado de Derechos Reales, los cua
les se unan a las actuaciones de su -ra
zón ; en cuanto a lo principal dél escrito 
del Procurador don A lejandro González, 
fecha 11 de febrero último, se admite la 
demanda deducida eJ dicho escrito a 
nombre de' don G uido' Spínola Guada
lupe contra don W alter María Ulmann, 
en reclamación de mil setecientas pese
tas e  intereses legales, Cuya demanda se 
sustanciará por los trámites establecidos 

cp^ra el ju icio 'declarativo dé menor cuan
tía en la Ley de .Enjuiciamiento Civil, 
confiriéndose traslado de ella al don 
W alter María Ulmann, emplazándole ni 
efecto por medio de edictos que se pu
blicarán en el BO LE TIN  O FIC IAL D E L 
E STA D O  y «Boletín Oficial» de esta pro
vincia para que comparezca en estos au-  ̂
tos dentro del término de nueve días, 
verificado lo \ cu al se le hará entrega 
de las copias de la demanda y docum en
tos presentados, a fin de que conteste, 
a la misma dentro del término que se le 
señale para ello, apercibiéndole que si no 
comparece dentro de ese plazo Sera de
clarado en rebeldía y se dará por con
testada la demanda por su parte, parán
dole en tal cásp los perjuicios a que ha
ya lugar en derecho; y en cuanto al pri
mer qtrosí,

El señor don  Agustín Cabeza de V a 
ca, M agistrado de  Audiencia Territorial 
y  Juez de Primera Instancia número 10 
de.esta  capital, por ante mí el Secreta
rio, d i jo : Que accediendo a lo solicitado 
en el primer otrosí del escrito del P ro 
curador señor González Hernanz, fecha 
11 de febrero último, debía decretar y 
decreta de cuenta y riesgo de don Guido

Spínola Guadalupi el embargo preventi
vo, de J os  bienes de don W alter María 

'U lm ann por J a  suma de, mil setecientas 
pesetas reclamada» por principal en la 
demanda origen de estos autos, y  .por 
la de dos m il-pesetas-m ás para costa» y  
gastos; -cuyo em bargo $e llevará a efec
to una vez que por el don Guido Spí
nola preste fianza metálica de qu inien
tas pesetas para responder d e los per
juicios y costas que puedan originarse, 
al deudor, para lo cuaj servirá-este auto 
de mandamiento en forma al Alguacil y 
Secretario de este Juzgado que hayan 
de practicarlo y a quienes se comisiona 
para ello. — Así lo manda y firma ol 
expresado señor Juez, de que doy fe .— , 
Agustín C, de V aca y R- S oldado.-^An¿. - 
te m í.-^Cándido García.^—Rubricados.»

Prestada que ha sido por el don .G u ido 
Spínola la fianza exigida en lamparte di*-, 
positiva de auto qu e  queda inserta, 
ha dictado la siguiente resolución:

* «Providencia, Juez señor Cabeza de 
_Vaca.—Juzgado número 10.— M adrid, it 
15 de m arzo de 1941;—P o r  dada cuen-, 
ta con la diligencia que precede. Se de-» 
clara bastante ja fianza de quinientas pe* 
setas ep -m etálico prestada por don Gui*» 
do Spínola Guadalupi en cum plim iento 
de lo dispuesto en el auto de 6 del ac
tual, cuya fianza se depositará por el Se
cretario en Tá Caja general de D epósito» 
a disposición de este Juzgado y resul
tas para que fué exigida, quedando el 
resguardo que de ello $e facilite en po- 
der^y bajo la custodia del infrascrito ac
tuario. En su virtud y llevando a efecto 
el em bargo preventivo de bienes de don 
W alter María Ulmann, decretado en . el 
auto de 6 del presente mes, accediendo 
a lo  solititado por el demandante en su :' 
escrito de 12 de febrero últim o, se de
clara embargada la cuenta corriente queir* 
exista en el Banco ' Hispano Am ericano 
a nombre del don W alter María U lmann 
eñ cantidad Suficiente .a cubrir las mil 
setecientas pesetas reclamadas de prin
cipal y  de dos mil ptas. más para interne-: 
ses, gastos y costas, comunicándose el éín- 
bargo al D irector del referido Banco H is
pano Americano a los fines conducente». 
Y  notifíquese al don W alter María U l-y 
mann .el 'autó de 6 .del actual y  e#tá 
providencia por medio de edictos, com 
prensivos del .encabezamiento y parte 
dispositiva dev aquel auto y esta proví-. 
denci-a, que se publicarán en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E STA D O  y «Bole- 
tín Oficial» de la provincia, además da 
fijnrse en el sitio de costumbre de este- 
Juzgado, cuyos edictos serán extensivos 
para el emplazamiento acordado hacer á 
dicho señor Ulmann de la demanda cri-’ 
gen. de los presentes autos-.— P roveído, y 
firmado por S. S., de que doy fe.-r- 
Agustín Cabeza . de V aca .— Ante, mf,: 
Cándido García.— Rubricados.» -  .*

Y  para que sirva de. notificación y em-, 
plazamiento a don W nlter María Ulmann 
a los fines y por el término que se ex 
presan en el auto inserto, así como tam-
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bien de notificación a expresado señor 
del embargo preventivo decretado con
tra los bienes del mismo, ae expide el 
presente para su publicación en los pe
riódicos oficiales, por ignorarse el actual 
domicilio de expresado don Walter Ma
ri* Ulmann. en Madrid, a 15 de marzo 
de 1941.—El Secretario, Cándido García. 
El Juez de Primera Instancia, Agustín 
Cabeza de Vaca.

1.388-N-A J

BELMONTE
En el Juzgado de Primera Instancia 

de Relmont-e (Oviedo), se ha promovido 
expediente por don Angel Velázquez Ro
dríguez, soltero, labrador, de cuarenta y 
dos anos de edad y vecino de Rondero, 
en el Concejo de Salas, sobre presunción 
de muerte de b u  hermano de doble víncu
lo, Arturo Velázquez Rodríguez, hijo de 
Laui entino y de Regina, natural de Ron
dero, parroquia de Cornellana, en el 
Concejo de Salas, de esta provincia, el 
cual se marchó a America hace diecisiete 
años, sin que. desde esa fecha ee haya 
tenido noticia alguna del mismo.

Y  para dar cumplimiento a lo dispues
to en el párrafo segundo del artículo 
2.042 de la Ley de 30 de diciembre de 
1939, se da conocimiento por medio del 
presente edicto, que se insertará por dos 
veces con intervalos de quince días en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y en los periódicos diarios «La Nueva,Es
paña», de Oviedo, y «A B C», de Madrid, 
para qv¡e llegue a conocimiento del pú
blico la existencia de este expediente.
, Dado en Belmonte, a 22 de marzo de 
1941.—El Secretario, José M. Juan Mier. 
El Juez de Primera Instancia (ilegible). 

1.393-X-Á J 1A-5-IV-941
MADRID

En los autos de procedimiento especial 
sumario de la Ley Hipotecaria que se 
siguen en el Juzgado de Primer.i Instan
cia número 10 de e6ta capital a instan
cia de don José Ignacio Bevber Rizo, co
mo subrogado en los derechos y acciones 
de El Hogar Español, que los promovió, 
para la efectividad de la suma de veinti
cinco mil doscientas sesenta y cuatro pe
setas veintisiete céntimos, parte de un 
préstamo de ochenta y ocho mil peseta* 
concedido por dicha Sociedad El H^gar 
Español a don Manuel del Sol Jaquotot 
en escritura de 27 de noviembre de 1933, 

Se saca a la venta en pública subasta 
por segunda vez y en el setenta y qinco 
por ciento de la suma que sirvió de ba
se para la primera, la finca hipotecada 
en garantía de aquel crédito, que e s :

TTna casa en construcción sita en Ja 
calle de Montera, de esta capital, sin 
número, aunque tiene el diei de. Ja di
visión de los terrenos de que procede, el 
solar, y que constará de sótanos, planta 
ha ¡a. ('ineo plantas V ático.

Para su remate se ha señalado el día 
7 de mayo próximo venidero, a las doie 
de su mañana, en la Sala-Audiencia de

este Juzgado, sito en la calle del Gene
ra l Castaños, número 1, Palacio de los 
Juzgados.

Lo que se hac? público por el presen
te, advirtiéndose: queria expresada fin
ca sale a segunda subasta, como se ha di
cho, en la cantidad de noventa y tres 
mil setecientas cincuenta pesetas, que 
es el setenta y cinco por ciento de la 
que sirvió de base para la primera ; que 
para ‘ tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto una cant-i/iad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 efec
tivo de las referidas noventa y tres mil 
setecientas cincuenta pesetas, ein cuyo 
requisito no serán admitidas sus propo
siciones ; que no se admitirán posturas 
que no cubran el expresado tipo de su
basta; que los autos y la certificación 
a que se refiere la regla cuarta del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria se ha
llan de manifiesto en la ‘ Secretaría de 
este Juzgado, entendiéndose que todo li- 
citador acepta como bastante la titula
ción. Y  que las cargas o gravámenes an
teriores y las preferentes al crédito re
clamado continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate, el cual, 
descontando lo que se deposite para to
mar parte en la subasta, deberá consig
narse dentro de los ocho días siguientes 
al de la aprobación del rémate, pudiendo 
hacerse éste a calidad de ceder.

Dado en Madrid, a 31 de marzo de 
1941.—El Secretario, Cándido García. — 
El Juez de Primera Instancia, Juan A. 
Pacheco.

1.398-X-A J
PEGO

El Juez de Primera Instancia de Pego 
y su partido.
Hace aaber: Que en el Juzgado de re

ferencia, y a instancia de doña Carmen 
Sala Sendra, se sigue expediente sobre 
declaración de fallecimiento de José Ma
ría Sala Sendra, de esta ̂ vecindad, don
de tuvo su último domicilio, el cual 
marchó a Nueva York, caleciéndose de 
poticias desde el año 1920. Dándose co
nocimiento por medio del presente de la 
instrucción de aquel expediente a los 
efectos legales'.

Dado en Pego, a 31 de marzo de 1941. 
El Secretario (ilegible).—E l . Juez (ilegi
ble).

1.397-X-A J
TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON

SABILIDADES POLITICAS DE 
PAMPLONA

Anuncios 
Por haberse satisfecho totalmente 

la sanción de dos mi] pesetas que le 
fué impuesta por la Autoridad M ili
tar a H ipólito  Zubillaga y  Usabaga 
en Decreto firme dictado en 27 de

ju lio de 1933, con motivo de expe
diente instruido contra aquél por la 
C om isión  Provincial de Incautaciones 
de G uipúzcoa con  el número 411, co
rrespondiente al rollo núm ero 1.873, 
ha recobrado dicho encartado la libre 
disposición de sus bienes.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo. prevenido en el artículo 
58 de Ia Ley de Responsablidades Po
líticas.

Pamplona, 9 de enero de 1941.— El 
Presidente, Eladio Carnicero.

Por haberse satisfecho totalmente 
la sanción de quinientas pesetas que 
le fué impuesta por este Tribunal -a 
Emeterio O cariz Ataún en sentencia 
firme dictada en 2 d¿ m arzo de 1940 
con  m otivo de expediente instruido 
contra aquél por el Juzgado Instruc
tor de Responsabilidades Políticas de 
la provincia de Guipúzcoa cón el nú-’ 
m ero 58, correspondiente al ro llo  nú
mero 93, ha recobrado dicho encarta
do la 'lib re  disposición de sus bienes.

Lo que se hace público en cumpli
miento de 1° prevenido en e l . artícu- 
lo  58 de la Ley de. Responsabilidades 
Políticas-

Pamplona, 9 de en ero  de 1941.— 
El Presidente, Eladio Carnicero-

Por haberse satisfecho totalmente 
la sanción de cincuenta pesetas que 
le fué impuesta por este Tribunal a 
Segundo Echeverría Mendiluce,„en sen
tencia firme dictada en 28 de diciem. 
bre de 1940, coh m otivo de expedien
te instruido contra aquél por el Juz
gado Instructor de * Responsabilidades 
Políticas /de la provincia d¿ Navarra 
con el número 234, correspondiente 
al ro ll0 número 1.450, ha recobrado 
dicho encartado la libre disposición 
de sus bienes- 

Lo que se hac>e público i en cumpli
miento de lo  prevenido en el artículo 
58 de la Ley de Responsabilidades 
Políticas.

Pamplona, 9 de ener0 de 1941.—El 
Presidente, Eladio Carnicero.

P or hab'ersie satisfecho totalmente > 
la sanción d.e cuatrocientas pesetas 
que. le fué impuesta por este Tribunal 
a Fermín Eguiguren. O laso en senten
cia firipe dictada en 28 de noviembre 
último, con m otivo de 'expediente ins
truido coñtra aquél por la Comisión 
Provincial de Incautaciones de Gui
púzcoa con el núm ero 76, correspon
diente al ro llo  número 1-574, lia re
cobrado dicho encartado la libre dis
posición de sus bienes.

Lo que s.-» h-ic •> m 'LVo cumpli
m ento dp lo prevenido en el artf- 
58 de la Ley de Responsabilidades 
Políticas.
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Pamplona, 9 de enero de 1941.
El  Presidente, Eladio Carnicero-

Por haberle, satisfecho totalmente 
Já  sanción de mil doscientas pesetas 
que le fué impuesta por el Tribunal 

 Nacional a Ceferino Sarasola San Se' 
bastián en sentencia firme dictada en 
30 de septiembre último, con motivo 
de expediente instruido contra aquél 
por la Comisión Provincial de Incau
taciones de Guipúzcoa con el número 
722, correspondiente a] 10IJ0 núme
ro, 1.Q06, ha recobrado dicho encar
tado la libre disposición de yus bienes,

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo prevenido en el artículo 
58 de la Ley de Responsabilidades 

 Políticas-
• Pamplona, 16 de diciembre de ffHÜ. 
El Presidente, Eladio Carnicero.

Por -haberse -satisfecho totalmente 
la sanción de doscientas pesetas que 
1̂  fué impuesta por este Tribunal ¿ 
Víctor Pérez Oñate en sentencia fir
me dictada en 7 de ríovieinbre último 
con motivo de expediente instruido 
contra aquél por la,Comisión Provin/ 
cial de Incautaciones de Guipúzcoa 
con ef número 2.509, correspondiente 
ál rollo número 1415, ha recobrado 
dicho encartado 1  ̂ libre disposición 
dé sus bienes.

Lo que se hace público en ctimpli 
inierUo de lo prevenidu en el artículo 
58̂  de - la Ley de Responsabilidadei 
Políticas.
.Pamplona, 16 de diciembre de 1940 

El Presidente. Eladio Carnicero

,Por haberse satisfecho totalmente' 
la sanción je  doscientas cincuenta pe* 
setas que l-e fue impuesta por este T ri
bunal a Niceto / Lazpita Garitaonan- 
ma en sentencia firme dictada en 23 
d,é octubre de 1940/ con motivo de ex
pediente instruido contra aquél por 
ñ J uzgádo Instructor de Responsabi
lidades Políticas de la provincia, de 
Guipúzcoa con el húmero 195, co-

, rrespondiente al rollo número 856, ha 
recobrado dicho encartado la . libre 
«i&pos.ción de sus bierles.

Lo que §e hace públic0 en cumpli
miento de lo prevenido en el artícu

lo  58 de lá Ley de Resoonsabilidyde? 
Políticas

.Pamplona, 16 de diciembre de 1940 
El Presidente, Eladio Carnicero.

. Eor haberse satisfecho totalmente 
lá sanción de dosel,entas ónicuenta 
Pesetas' que L fué ¡mnu-eMa por este 
Tribuna1 a Enríaue Rendíto Apuí re 
tn sentenc^ firme dictada en ÍS di
nov:err.bie do 9̂40. con motiv* cU ex
pediente instruido contra aquél por -el

Juzgado Instructor de Responsabilida
des Políticas de la provincia de Gui
púzcoa con e l número 258, correspon
diente al rollo número 1.434, lia re 
cobrado dicho encartado la libre-dis
posición de sus bienes-

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo prevenido en el articule 
58 de l a ' Ley de Responsabilidades! 
Políticas. 

Pamplona, ¡6  de diciembre de 1940 
El Presidente, Eladio Carnicero.

Por haberse satisfecho totalmente 
la sanción de cincuenta pesetas que 
le fué impuesta por este Tribunal a 
Antonio Morer Semolué en sentencia 
fírme dictada en 27 de noviembre últi
mo, con motivo de expediente instrui
do contra aQúél por la Comisión Pro
vincial de Incautaciones de Guipúz
coa con el número 272, correspon
diente al rollo número 1-508, ha reco
brado dicho encartado la libre dis
posición de sus bienes.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo prevenido en el artículo 
58 de la Ley de Responsabilidades 
Políticas.

Pamplona, 17 de diciembre de 1940 
El Presidente, Eladio Carnicero

Por haberse, satisfecho totalmente 
la sanción de mil trescientas pesetas 
que le fué impuesta --por. el Tribunal 
Nacional a Segundo García Pa9toi 
en sentencia firme dictada en 21 d< 
octubre último, con mótivo de expe
diente instruido contra aquél por la 
Comisión Próvincial de Incautaciones 
de Guipúzcoa con el número 794, co
rrespondiente al rollo número 966 ha 
recobrado dicho encartado la libre 
disposición de sus bienes.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo prevenido eh el artículo 
58 de Ia Ley ' de Responsabilidad^ 
Políticas.

Pamplona, <17 de diciembre de 1940. 
El Presidente, Eladio Carnicero.

Por haberse satisfecho totalmente 
la sanción de tres mil pesetas que le 
fué impuesta por el Tribunal N acio
nal a Elogia Aguirresabalaga Eguía 
en sentencia firme dictada en 25 de 
marzo último, con motivo de- expe
diente instruido contra aquél por la 
Comisión Provincial dt Incautaciones 
de Guipúzcoa con el número 204, co
rrespondiente al rollo númer0 779, ha 
recobrado dicho encartado Ja libre 
deposición de‘sus bienes. .

Lo qüí se hace público cumpli
miento de 1© prevenido en el artículo

58 de la Ley de Responsabilidades 
Políticas.

Pamplona; 17- de dicitmbre d* 1940 
El Presidente, Eladio Carnicero.

Por haberse sátisíbeto totalmente 
la sancióh ¿e  quinientas pesetars que 
Le fué impuesta por este Tribunal a 
Faustino Manrique Laguna en senten
cia firme dictada éu 20 de noviem
bre de 1940, con motivo de expedien
te instruido contra aquél por el J u 
gado Instructor de Responsabilidades 
Políticas de la r provincia de Guipúz
coa con -el número 888, correspoü; 
diente ai rollo número 1.622, ha re
cobrado dicho encartado la libre dis
posición de sus bienes.

Lo que sé hace público *n cumplí» 
miento de lo prevenido en el afúculu 
58 de la Ley de Responsabilidades 
Políticas-

Pamplona, l7 d* diciembre de 1940. 
El Presidente, Eladio Carnicero.

Por haberse (satisfecho totalmente 
la sanción de quinientas pesetas que 
le fué impuesta ppr este Tribunal a 
Rita Emparanza Bengoa en sentencia 
firme dictada en 13 del actual, con 
motivo dé expediente instruido contra 
aqqéL por la ¡Conlisñón Provincial de 
Incautaciónes ‘de Guipúzcoa con el nú
mero 669, correspondiente al r°^ °  hú
mero 1-543, ha recobrado dicho en 
cartado la l ibre  dispoisción de sus 
bienes ,

Lo-que se hace público .*n cumpli
miento de lo prevenido en el 411 titulo 
58 de la Ley de Responsabilidades 
Políticas.

Páxápkma, 18 de diciembre de 1940 
El Presidente, Eladio Carnicero.

Por haberse satisfecho totalmente 
la sanción de diez mil pesetas que le 
fué impuesta por el Tribunal Nacio
nal a Rafael Puignau y Molinet -en 
sentencia firme dictada ,en 24 de ju- 

v nio  ̂último, con motivo de expediente 
instruido contra aquél por la Comi
sión Provincial de Incautacioxies de 
Guipúzcoa, con el número 375, co
rrespondiente al rollo número 781 
ha recobrado dicho encartado la li
bre disposición de sus bienes-

L q qué se fia ce público en cumpli
miento de Jo prevenido en el artículo 
58 de la Ley de Responsabilidades 
Políticas.
 'Pamplona, 24 de diciembre de 1940 
El Prenden té, Eladio Carnicero.

Por haberse satisfecho totalmente la 
sanción dtr cincuenta pesetas que le 
fué impuesta por es U Tribunal a 
Francisco lrujo Utazu t u sentencia 
firme dictáda 13 de noviembre
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ultimo, con motivo de expediente ins
truido contra aquél por la CÓmisiór 
Provincial de Incautaciones de G ui
púzcoa con el número 209, corres
pondiente al rollo número 1-414, fia 
recobrado dicho encartado la  libre 
disposición de sus bienes.

Lo que se hace público en cumpli
miento de 10 prevenido en el artículo 
55 de la Ley de Responsabilidades 
Políticas. /.

Pamplona, 23 de diciembre de 1940. 
El Presidente, Eladio Carnicero

Por haberse satisfecho totalmente la 
sanción de tres mil pesetas que le 
fué impuesta por la Autoridad Militar 
a José Gomara Alfaro en Decreto 
me dictado dn 8 de junio de . 1938 
con motivo de expediente instruido 
contra aquél por la Comisión Provin
cial de Incautaciones de Guipúzcoa 

"con ei número 58, correspondiente al 
rollo,núm ero 1.567, ha recobrado d i
cho encartado la libre disposición de 
sus biénes.

- Lo que se hace público en cumpi- 
miento de lo prevenido en el artículo 
58 de la Ley de Responsabilidades 
Políticas.

Pamplona, 23 de diciembre de 1940 
El Presidenta Eladio Carnicero.

Por haberse satisfecho totalmente, 
la sanción de trescientas cincuenta 
pesetas que le fúé impuesta por este 
Tribunal a Baltasar García en senten
cia firme dictada Cn 31 de diciembre 
último,/con motivo de expediente ins
truido contra aquél por la Comisión 
Provincial de Incautaciones de G ui
púzcoa cpn el número 243, corres
pondiente al rollo número 1.714, ha 
recobrado diono encartado la libre 
disposición de sus bienes.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo prevenido en el artículo 
58 de la Ley de Responsabilidades 
Políticas*

Pamplona, 29 de enero de 1941.— 
El Presidente, Eladio Carnicero.

í
Por haberse satisfechp totalmente la 

sanción, de mil pesetas que le fué im
puesta por este Tribunal a Gregorio 
Oquiñena Eno en sentencia firme dic
tada en 11 del actual, con motivo de 
expediente instruido contra aquél por 
la Comisión Provincial de Incauta
ciones de Guipúzcoa con ti número 
452, correspondiente al rollo núme
ro 1.791, ha recobrado dicho encar
tado la libre disposición de sus bienes* 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo prevenido en el aítículo

58 de la L ey  de Responsabilidades 
Políticas.

Pamplona, 28. de enero de 1941,— 
El Presidente,, Eladio Cárnicero.

— ;  /
f o r  haberle satisfecho totalmente-la 

sanción de veinte mil pesetas que le 
fué impuesta por el Tribunal Nácio- 
nal a Máximo Yarza Lobez en seni 

-tencia firme dictada en 21 de septiem
bre último, con motivo de expediente 
instruido contra aquél por la Com i
sión Provincial ¿e  Incautaciones de 
Navarra con el número 365, corres
pondiente al rollo número 71, ha re 
cobrado dicho encartado la libre dis
posición de sus bienes*

Lo que se ,hace público en cumpli
miento de lo prevénido en el articule 
58 de la Ley de Responsabilidades 
Políticas. ^

Pamplona, 21 de énero de 1941.— 
El Presidente, Eladio Carnicero*

Por haberse satisfecho totalmente la 
. sanción de mil doscientas cincuentr 
pesetas que le fué impuesta por este 
Tribunal a José Gaztanaga Zanguita, 
ene sentencia firme dictada en 17 del 
actual, con motivo de expediente.ins
truido contra aquél por la Comisión 
Provincial de Incautaciones dé Gui 
púzcoa con el número 624, correspon
diente al rollo número 1.462, ha re
cobrado dicho encartado la libre dis 
posición de sus_ bienes.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo. prevenido en el artícuc 
58 de la Ley de Responsabilidades 
Políticas.

Pamplona, 30 de enero de 1941 — 
El Presidente, Eladio Carnicero.

Por haberse satisfecho totalmente la 
sanción de quinientas pesetas que le 
fué impuesta por este Tribunal a Fran
cisco Albisu Sarasola en sentencia 
firme dictada en 23 de diciembre  ̂úl 
timo, con motivq de expediente ins-y 
truído contra aquél por la Comisión 
Provincial de Incautaciones de G ui
púzcoa con el número 2.730/ corres
pondiente al rollo número 1.550. k* 
¡recobrado didh.o . encartado la libre 
disposición^ de sus7 bienes- 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo prevenido en el artículo 
58. de la Ley de Responsabilidades 
Políticas.. . '

Pamplona, 14 de enero de 1941.
El Presidente, Eladio Carnicero.

Por haberse satisfecho totalmente Ir 
sanción de veinticinco mil pesetag.que 
le fué impuesta por este Tribunal n 
Leopoldo Garmendía Goicoecfiea 
sentencia firme dictada en 9 de sep
tiembre "último, con ‘motivo^, de expe

diente instruido contra aquél por l a  
Comisión Provincial de Incautaciones 
de Navarra con el núm. 164- corres
pondiente al rollo número 934, ha re*, 
cobrado dicho encartado la libre dis
posición dé sus bienes*

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo prevenido en el artículo 
58 de la Ley de Responsabilidades 
Políticas.

Paihplona, 5 de diciembre de 19.40 ~ 
El Presidente. Eladio Carnicero.

/ v

Habiéndose dictado por este Tribu
nal sentencia absolviendo al inculpa
do Pedro Ayastuy Mendizába en el 
expediente número 1.782, séfeuido ant$ 
el mismo, ha recobrado aquél la libre 
disposición d£ sus bienes.. ,

Lo que se hace púbico én cumpli
miento de lo prevenido en7 el artículo . 
57, párrafo 3.2, de la Ley de Respon-, 
sabilidades Políticas* ■ •

Pamplona, 5 de diciembre de 1940. 
El Presidente del Tribunal, Eladio Car
nicero.

Habiéndose dictado por este Tribu- , 
nal sentencia absolviendo al inculpa- V 
do Florentino M onfort Battut en él 
expedienta número 784. seguido ante 
el mismo, ha recobrado aquél la libre 
disposición de sus bienes.

Lo que se hace público en cumplí-' 
miento de lo prevenido en el articuló» 
57, párrafo 3*2, de la Ley de. Respon
sabilidades Políticas.

Pamplona, 5 de diciembre de 194Q.
El Presidente del Tribunal, Eladio 
Carnicero.

Por haberse satisfecho totalmente Ja '  
sanción de quinientas pesetas que le ' 
fué impuesta por este Tribunal a Luis 
García Fernández en sentencia firme 
dictada en 3 de noviembre de 1940, 
con motivo de expediente instruido : 
contra aquél por'el Juzgado Instructor 
de Responsabilidades Políticas de ía f 
provincia de Guipúzcoa con el núme
ro 233, correspondiente a rollo núme
ro 80. ha recobrado dicho encartado 
la libre disposición de sus bienes*

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo prevenido en el artículo 
58 de' la Ley de Responsabilidades 
Políticas. ‘ f

Pamplona, 8 de enero de 194L—El x 
Presidente, Eladio Carnicero.


